
 

 

Subdirección General de Contratación y Compras 
de Medicamentos y Productos Sanitarios 

Dirección General de Gestión  
Económico-Financiera y Farmacia 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

AM PA SUM-09/2019 – SUMINISTRO DE MEDICAMENTO CON PRINCIPIO ACTIVO 
SOMATROPINA (INCLUIDOS LOS DISPOSITIVOS, INYECTORES Y AGUJAS NECESARIOS 
PARA SU ADMINISTRACIÓN) PARA TODOS LOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, 3 LOTES. (REFERENCIA- 3259624) 
 
ASUNTO: Ofertas anormalmente bajas. 

 

 
 

 En relación con las proposiciones económicas presentadas por las empresas que han 
licitado en el expediente de referencia, se ha comprobado que alguna pudiera considerarse 
que se encuentre incursa en presunción de anormalidad, conforme a lo indicado en el 
apartado 6 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas administrativas y según el artículo 85 
del RD 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, deberá justificar la baja de la oferta y 
precisar sus condiciones, en particular en lo que se refiere al ahorro que permite el 
procedimiento de fabricación, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de que disponga para suministrar los productos, la innovación 
y originalidad de las soluciones propuesta para suministrar los productos, el respeto de las 
obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social y laboral o la posible 
obtención de una ayuda del Estado. 
 

La justificación razonada y detallada del bajo nivel de los precios deberán aportarla 
de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la Comunidad de 
Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org/ en el apartado Servicios Electrónicos, Unidad 
administrativa de destino 07IMS11 Servicio de Contratación Administrativa (SERMAS), con 
la identificación de su empresa y el número de expediente, como fecha límite el día 27 de 
noviembre a las 12:00. 

 
Relación de las empresas y de los lotes que deben presentar la justificación, según 

se indica a continuación: 
 

 
 
FERRING, S.A.: Lote 3 
 
IPSEN PHARMA, S.A.: Lote 3 
 
 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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